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1. [bookmark: _Toc230165810]OBJETIVO
Aportar acciones estratégicas para la prevención del delito, fomentando el desarrollo de actividades turísticas responsables y sostenibles, en ambientes protectores donde los prestadores de servicios turísticos adopten medidas como garantes de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 
2. [bookmark: _Toc230165811]ALCANCE

Aplica para la prestación de servicios turísticos. 
3. [bookmark: _Toc230165812]DEFINICIONES Y SIGLAS
Turista: Persona que realiza un viaje, que incluye una pernoctación, a un destino principal distinto al de su entorno habitual, por una duración inferior a un año, y con cualquier finalidad principal (negocios, ocio u otro motivo personal) que no sea la de ser empleado por una entidad residente en el país o lugar visitados.

Prestador de servicios turísticos: Toda persona natural o jurídica domiciliada en Colombia o en el extranjero, que, directa o indirectamente preste, intermedie, contrate, comercialice, venda o reserve servicios turísticos a que se refiere esta ley. El prestador de servicios turístico deberá inscribirse en el Registro Nacional de Turismo previamente a la prestación de servicios turísticos.

Turismo Responsable: Es la actividad turística en equilibrio entre los ámbitos social, medioambiental, económico y cultural; la práctica responsable del turismo da como resultado el desarrollo de las comunidades y su entorno. El Estado promueve mediante programas y acciones las buenas prácticas del turismo garantizando el desarrollo integral del país. (Ley 2068 de 2020)

Sector Turismo: Conformado por: el sector público, integrado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, sus entidades adscritas y vinculadas, las entidades territoriales así como las demás entidades públicas que tengan asignadas funciones relacionadas con el turismo, con los turistas o con la infraestructura. El sector mixto, integrado por el Consejo Superior de Turismo, el Consejo de Facilitación Turística y el Comité de Capacitación Turística. El sector privado, integrado por los prestadores de servicios turísticos, sus asociaciones gremiales y las formas asociativas de promoción y desarrollo turístico existentes y las que se creen para tal fin. Y el subsector de la educación turística formal, en sus modalidades técnica, tecnológica, universitaria, de posgrado y de educación continuada es considerado como soporte del desarrollo turístico y de su competitividad y en tal condición se propiciará su fortalecimiento y participación.

Desarrollo Sostenible del Turismo: Es aquel que satisface las necesidades esenciales de la generación presente sin comprometer la capacidad de satisfacer las necesidades esenciales de las generaciones futuras. Las directrices para el desarrollo sostenible del turismo y las prácticas de gestión sostenible son aplicables a todas las formas de turismo en todos los tipos de destinos.

Destino turístico: Lugar o espacio geográfico que posee vocación para recibir turistas y está integrado por atractivos turísticos que motivan al turista a pasar tiempo fuera de su lugar de residencia. Son en su conjunto, la razón más importante de los desplazamientos.
Producto turístico: Conjunto de bienes y servicios que incluyen atractivos turísticos, infraestructura, actividades y valores simbólicos, cuyo fin último es resaltar la vocación y características de un destino y así mismo satisfacer motivaciones y expectativas de los visitantes, constituyendo así una experiencia turística.

Recreación: Conjunto de actividades que una persona practica de forma voluntaria en su tiempo libre. En Colombia es considerada como un derecho fundamental. (Adaptado de Secretaría de Turismo de México, SECTUR. Turismo para todos: Política de Turismo social. México, 2006).

Tiempo libre: Aquel en el cual la persona realiza actividades no impuestas por la necesidad o la sociedad, que la benefician física y mentalmente, permitiendo el libre desarrollo de su personalidad. (Adaptado de Secretaría de Turismo de México, SECTUR. Turismo para todos: Política de Turismo social. México, 2006).

4. [bookmark: _Toc230165813]NORMATIVIDAD

· Resolución 3840 de 2009; Por la cual establece el Código de Conducta contemplado en el artículo 1° de la Ley 1336 del 21 de julio de 2009 y se dictan disposiciones que en materia de prevención de la ESCNNA los Prestadores de Servicios Turísticos 
5. [bookmark: _Toc230165814]DESARROLLO DE CONTENIDO

ANEXO 1. Manual de buenas practicas para la prevención de la ESCNNA en viajes y turismo dirigido a prestadores de servicios turísticos.
6. [bookmark: _Toc230165815]HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

	12/06/2026
	0
	Primera versión del documento para el nuevo mapa de procesos.
Código anterior: FP-GU-008 V00

Para efectos de trazabilidad y soporte de la migración al nuevo aplicativo de administración de la documentación del Modelo Institucional de Operación (MIO), los siguientes fueron los responsables de la revisión y aprobación del documento migrado:

	REVISÓ
	APROBÓ

	RICARDO ANTONIO CIFUENTES ANTONIO
Cargo: TECNICO ADMINISTRATIVO 18

ALEJANDRO TORRES PERICO
Cargo: Jefe Oficina Asesora de Planeación Sectorial
	KAROL FAJARDO MARIÑO
Cargo: Director de Análisis Sectorial y Promoción



Desde la OAPS se asegura que el contenido corresponde a la última versión vigente en ISOlución al momento de la migración a MIOsoft.
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